
   
2 de enero de 2026  
   
San Juan, Puerto Rico   

Circular No 2026-01  

   
A: Toda la comunidad Futbolísticas   

RE: Ventana de Transferencias internacionales y periodo de inscripción   

Reciban un saludo de todo el personal que labora en la Federación Puertorriqueña de 
Fútbol y este servidor.   

Por medio de la presente, se informa a los clubes que la ventana para el proceso de 
transferencias internacionales dará inicio el 12 de enero y cerrará el 27 de febrero del 
presente año.   

Durante este período, los clubes podrán realizar los trámites correspondientes, 
conforme a la normativa vigente establecida por los reglamentos aplicables.   

Se solicita tomar debida nota de las fechas indicadas y asegurar el cumplimiento de los 
plazos establecidos.   

   

   
     
Cordialmente,   
   

   
Gabriel J. Ortiz   
Secretario General FPF   

    


